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CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES TRAKTRANSPORT S.A. 

OTORGADA POR: SR. PABLO SANTIAGO REYES ALVEAR 

SR. DANIEL RICARDO ESPINOSA VACAS 

“ CUANTIA: USD $ 800.00 

DI 3 copias 

ERIARARA RARA AAA RARA ARA RRA RARA RARA AAA RRA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital dep 
PYR 

República del Ecuador, hoy día martes cinco de enero del dos mil diez, ante mi 

Doctor ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO .CUARTO DEL 
A A A A A DAA 

CANTON QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura pública 

por sus propios y personales derechos, los señores Pablo Santiago Reyes 

      

Alvear de estado civil casado y Daniel Ricardo Espinosa Vacas de estado civil 

soltero. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianá 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe por haberme presentado sus cédulas de ciudadanía cuyas copias 

se agregan al presente instrumento y me piden que eleve a Escritura Pública el 

contenido de la minuta que dice: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 
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Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una que diga: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública los señores Pablo Santiago Reyes 

Alvear de estado civil casado, Daniel Ricardo Espinosa Vacas de estado civil 

soltero, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad 

de Quito, capaces para contratar y obligarse. Por el presente acto, libre y 

voluntariamente, unen su capital, constituyendo una Compañía Anónima, con el 

objeto y finalidad que más adelante se expresa, con sujeción a la Ley de 

Compañías y al siguiente Estatuto: ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTES TRAKTRANSPORT —S.A>”.- 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y TIEMPO DE DURACION.- La 

Compañía se denominará ¿“COMPAÑIA DE  TRANSPORTES/ 

TRAKTRANSPORT S.A.” y dufará cincuenta años contados a partir de la fecha 

de su inscripción en el Registro Mercantil, pero este plazo podrá prorrogarse o 

reducirse e incluso la Compañía podrá disolverse anticipadamente, observando 

er, cada caso las disposiciones legales pertinentes y lo previsto en este Estatuto.- 

ART:SULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es 

ds nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal será la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, pudiendo establecer sucursales, oficinas o agencias en uno o varios 

"igares dentro o fuera de la República.- ARTICULO TERCERO: OBJETO 

SE La. El objetivo social de la compañía es A) La compañía se dedicará 

exciusivamente al Transporte Terrestre, en la modalidad de carga pesada a nivel 

nacional e intemacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus reglamentos y las 

     

  

   

  

disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social.- ARTICUL 

CUARTO: MEDIOS PARA SU CUMPLIMIENTO.- Para el cumplimiento de 

su objeto, la Compañía podrá efectuar toda clase de actos y contratos, a
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dedicarse a la representación de firmas nacionales o extranjeras afines a su objeto, 

pudiendo además asociarse, actuar como intermediaria, agente, representante y 

celebrar toda clase de actos, contratos y operaciones civiles, mercantiles o de 

cualquier naturaleza relacionadas con su objeto social o complementario a éste.- 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es 

de OCHOCIENTOS _00/100. DOLARES DE LOS ESTADOS ÚNDOS DE 

AMERICA (USD $ 800.00), dividido en ochocientas (800) acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar cada una, numeradas del cero cero uno 

(001) al ochocientos (800) inclusive, integramente suscrito y pagado por los 

E Accionistas en numerario a la constitución de la Sociedad, de acuerdo al detalle 

constante en la cláusula de integración de capital de este Estatuto.- ARTICULO 

: SEXTO: ACCIONES.- Los títulos o certificados de acciones se expedirán de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y podrá representar una o 

más acciones. En lo que concierne a la propiedad de las acciones, traspasos, 

constitución de gravámenes y pérdidas, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías.- ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- 

Los Accionistas tendrán derecho preferente para suscribir los aumentos del capital 

social que se acordare en legal forma, en las proporciones y dentro del plazo 

señalado por la Ley de Compañías. Transcurrido este plazo, las nuevas acciones 

podrán ser ofrecidas inclusive a extraños, de acuerdo con las regulaciones que 

para este efecto se establezcan.- ARTICULO OCTAVO: 
   

   
ADMINISTRACION.- La Compañía estará gobernada por la Junta General 

  

Accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente General.- ARTICU O 

NOVENO: JUNTA GENERAL.- La Junta General legalmente convocada y 

reunida es la autoridad máxima de la Compañía, con amplios podereg para 

resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las 
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decisiones que juzgue conveniente en defensa de la misma.- ARTICULO 

DECIMO: CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales de Accionistas serán 

Ordinarias y Extraordinarias. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico anual de la Compañía, para considerar los asuntos 

especificados en los numerales dos, tres y cuatro del Artículo doscientos treinta y 

uno de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del 

día, de acuerdo a la convocatoria.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria. Tanto las Juntas Generales Ordinarias 

como las Extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de la Compañía, salvo 

lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: CONVOCATORIAS.- Las Juntas 

Generales serán convocadas por el Gerente General de la Compañía o por quien 

lo estuviere reemplazando, en caso de urgencia por el Comisario y en los casos 

previstos por la Ley de Compañías, por el señor S erintendente de 

Compañías.- ARTICULO DECIMO TERCERO: FORMA Dz CONVOCAR.- 

Las convocatorias se harán por la prensa, en la forma señalada en 

  

doscientos treinta y seis de la Ley de Compañías, con ocho días de anticipación 

por lo menos al fijado para su reunión, señalando el lugar, día, fecha, hora y el 

objeto de la reunión.- ARTICULO DECIMO CUARTO: CONVOCATORIA 

ESPECIAL.- De acuerdo a lo establecido en el Artículo doscientos trece de la 

Ley de Compañías, el o los accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco” por ciento del capital social podrán pedir, por escrito, en cualqui 

tiempo, la convocatoria a una Junta General para tratar de los asuntos que indi 

en su petición.- ARTICULO DECIMO QUINTO: QUORUM.- Para que la Junta 

  

General pueda considerarse constituida para deliberar en primera conyocatoria, 

será necesario que esté representada por lo menos la mitad del cápital social AR 
1 É
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accionistas presentes sea cual fuere la aportación del capital social que repregenten 

y así se expresará en la convocatoria que se haga. Si la Junta General no pudiere 

reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a ung segunda 

convocatoria la que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fiada para 

la primera reunión; en la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

primera  convocatoria.-- ARTICULO DECIMO SEXTO: QUORUM 

ESPECIAL..- Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada, la reactivación si se hallare en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier modificación del Estatuto, habrá de concumr a 

-. ella en primera convocatoria más de la mitad del capital pagado; en segunda 

- convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital pagado y si 

o luego de la segunda convocatoria no hubiere quórum requerido, se procederá en 

da forma determinada en el Artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: JUNTAS GENERALES 

UMIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta 

General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta; sin 

embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los 

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado.- ARTICULO 

DECIMO (OCTAVO: CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES.- L 
   

   

  

accionistas podrán concurrir a las reuniones de la Junta General, ya Ss 

personalmente o por medio de un representante. La representación se conférirá 

mediante poder otorgado ante Notario Público o por carta con carácter especial 

para cada Junta, dirigida al Presidente de la Compañía. No podrán ser 
  

AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 « TELEFONOS: Area Code (593-2) 2541 - 433 / 2543 - 939/2544. - 131 » FAX: 2904-26 
E-mail: notariadecimocuarta(O) yahoo.com + Quito - Ecuador



representantes de las accionistas, los Administradores y los Comisarios de la 

Compañía.- ARTICULO DECIMO NOVENO: RESOLUCIONES.- Las 

resoluciones de las Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos. 

Formará mayoría un número de votos equivalentes a la mitad del capital suscrito y 

pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se agregarán a la mayoría. Los 

accionistas tendrán derecho a que se computen sus votos en proporción al valor 

pagado de sus respectivas acciones.- ARTICULO VIGÉSIMO: DIRECCION 

Y ACTAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente de la 

Compañía o por quien lo estuviere reemplazando o si así se acordare en la Junta, 

por un accionista o persona elegida para el efecto por la misma Junta. El acta de 

las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales llevará las firmas del 

Presidente y de un Secretario, función esta que será desempeñada por el 

Gerente General de la Compañía.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 

SUSCRIPCION DE ACTAS.- Si la Junta fuere Universal, el acta deberá ser 

suscrita por todos las accionistas. Las actas se llevarán en hojas móviles escritas a 

máquina, en el anverso y reverso y deberán ser foliadas con numeración continua 

y sucesiva y rubricadas una por una por el Secretario.- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son atribuciones de la Junta 

General de Accionistas: a) Nombrar, remover y fijar las remuneraciones del 

Presidente y del Gerente General de la Compañía, por un período de cinco años, 

sin que requieran ser accionistas, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) 

Designar, remover y fijar las remuneraciones de un Comisario Principal y un 

Suplente, por un período de un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; c) 

Conocer anualmente las cuentas, el balance y los informes que presenten 

Gerente General y el Comisario acerca de los negocios sociales; d) Resolver 

    
  



SA a 

"UGDOSAS h 
a > Cuarta ] e te 

      

  

    ada a 
Quito - Ecuador 

contrato social; i) Resolver acerca de la fusión, transformación, disolución de la 

Compañía; j) Designar a la persona que reemplace al Presidente en caso del falta, 

ausencia o impedimento temporal; k) Autorizar al Presidente o al Gerente General 

para que confieran poder general a una o más personas para asuntós de la 

Compañía; | Autorizar al Gerente General la venta, establecimiento de 

gravámenes o cualquier otra limitación de dominio de los bienes inmuebles de la 

Compañía; y, m) En general, todas las demás atribuciones que le concede la Ley 

y este Estatuto.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL PRESIDENTE.- 

El Presidente durará cinco años en su cargo, pero podrá ser indefinidamente 
a 

reelegido. Para ser Presidente no se requiere ser accionista de la Compañía. Sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. En caso de ausencia 

o impedimento temporal del Presidente, lo reemplazará el Gerente General y en 

caso de falta o ausencia de los dos, la persona que designe la Junta General.- 

+ ARTICULO VIGESIMO CUARTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente: a) Dirigir las 

sesiones de la Junta General de Accionistas; b) Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General los títulos de acción y las actas de la Junta General; c) Las demás 

que le confieran la Ley y este Estatuto.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: 

DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General durará cinco años en su cargo, 
Mo 

pero podrá ser indefinidamente reelegido. Para ser Gerente General no se 

requiere ser accionista de la Compañía. Sus funciones se prorrogarán hasta ser 

legalmente reemplazado. En caso de ausencia o impedimento temporal le 

reemplazará el Presidente.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: 

    
   

  

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del Gerente 

General: a) Convocar a las Juntas Generales de Accionistas, conforme a la Ley 

a este Estatuto; b) Suscribir conjuntamente con el Presidente las actas de la Juñta 

General y los títulos de acción; c) Autorizar y suscribir todo acto o contráto a 

nombre y en representación de la Compañía; e) Intervenir en la compra/ venta, 
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hipoteca, constitución de gravámenes y limitaciones de dominio de bienes 

muebles e inmuebles de propiedad de la Compañía, previa autorización de la 

Junta General; f) Otorgar poderes generales con autorización de la Junta General, 

y especiales sin ella; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la 

Junta General; h) Supervigilar las operaciones de la marcha económica de la 

Compañía; i) Organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la Compañía; j) 

Cuidar y hacer que se lleven los libros de contabilidad y llevar por si mismo y 

mantener bajo su custodia y responsabilidad personal los Libros Sociales de la 

Compañía; k) Presentar cada año a la Junta General una memoria razonada acerca 

de la situación de la Compañía, acompañada del balance y de la cuenta de 

pérdidas y ganancias; l) Usar la firma de la Compañía sin más limitaciones que las 

establecidas en la Ley y este Estatuto; II) Informar a la Junta General cuando se le 

solicite y este organismo lo considere necesario o conveniente, acerca de la 

situación administrativa y financiera de la Compañía; y, m) Ejercer todas las 

funciones que le señalare la Junta General y además todas aquellas que sean 

necesarias y convenientes para el funcionamiento de la Compañía.- ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO: REPRESENTACION LEGAL.- La representación 

legal de la Compañía tanto judicial como extrajudicial la tendrá el Gerente Genera! y 

se extenderá a todos los asuntos relativos con su giro, en operaciones comerciales 

y civiles, incluyendo la enaianación y constitución de gravámenes de toda clase, 

con las limitaciones establecidas por la Ley y este Estatuto, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Artículo doce de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO: FONDO DE RESERVA.- De las utilidades líquidas que 

resultaren de cada ejercicio, se tomará un porcentaje no menor a un diez por ciento, 

destinadas a formar el fondo de reserva legal, hasta que este alcance por lo me 

el cincuenta por ciento del capital social.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO: 

UTILIDADES.- De las utilidades obtenidas en cada ejercicio anual, uny vez 

realizadas las deducciones previstas por leyes especiales, se proveerá/de las
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necesarias para constituir el fondo de reserva legal y las restantes se distribuirán ye 

acuerdo con la Ley, en la forma que determine la Junta General de Accionistas, 

salvo que este organismo desee formar un fondo de reserva facultativo. El ejércicio 

anual de la Compañía se contará del primero de enero al treinta y úno de 

diciembre de cada año.- ARTICULO  TRIGESIMO: —DISOLUCION 

ANTICIPADA. Son causas de disolución anticipada de la Compañía todas las 

que se hallan establecidas en la Ley y por resolución de la Junta General tomada 

con sujeción a los preceptos legales.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: 

DISOLUCION Y LIQUIDACION.- En caso de disolución y liquidación de la 

Compañía, no habiendo oposición entre las accionistas, asumirá las funciones de 

liquidador el Gerente General. De haber oposición a ello, la Junta General 

-- nombrará uno o más liquidadores y señalará sus atribuciones y deberes; en todo 

- caso, la Junta General fijará la remuneración de los liquidadores.- ARTICULO 

o TRIGESIMO SEGUNDO: COMISARIOS.- La Junta General nombrará a los 

Comisarios Principal y Suplente, quienes durarán un año en el ejercicio de sus 

funciones con las facultades y responsabilidades establecidas en la Ley de 

Compañías y aquellas que les fije la Junta General, quedando autorizados para 

examinar los libros, comprobantes, correspondencia y más documentos de la 

Compañía que consideren necesarios. No requieren ser accionista y podrán ser 

reelegidos — indefinidamente.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: 

INFORMES DE COMISARIOS.- Los Comisarios presentarán al final del 

ejercicio económico un informe a la Junta General Ordinaria referente al estado 
   

   

  

   

  

financiero y económico de la Sociedad. Podrán solicitar se convoque a Junta 

General Extraordinaria, cuando algún caso de emergencia así lo requiera. 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: INTEGRACION DE CAPITAL.- 

capital de OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD $ 800.00), ha sido íntegramente suscrito y pagado /por los 
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Accionistas en numerario a la constitución de la Compañía, de acuerdo al siguiente 

  

  

  

detalle: 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL. NUMERO  PORCEN 

SUSCRITO PAGADO TOTAL ACCIONES  TAJE% 

NUMERARIO 

Pablo Santiago Reyes Alvear 408 408 408 408 7 51% 

Daniel Ricardo Espinosa Vacas 392 392 392 392 49% 

TOTAL: 800 800 800 800 100% 

  

De conformidad con el cuadro anterior, los Accionistas poseen las siguientes 

acciones: señor Pablo Santiago Reyes Alvear, cuatrocientas ocho acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una, por un valor total de 

CUATROCIENTOS OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD $ 408.00), Daniel Ricardo Espinosa Vacas, trescientas 

noventa y dos acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una, 

por un valor total de TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 392.00).- ARTICULO 

TRIGESIMO QUINTO: EMISION DE ACCIONES Y EXPEDICION DE 

TITULOS.- Para la emisión de acciones y entrega de títulos que se expidieren, 

se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, este Estatuto y las resoluciones 

de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO TRIGESIMO sexto: 

DIPOSICIONES LEGALES.- Se entenderán incorporadas a este contrato laS 

   
   

    

disposiciones pertinentes en la Ley de Compañías y el Código de Comercio, e 

todo aquello que no se hubiere previsto en este Estatuto.- ARTÍCULO 

TRIGESIMO SEPTIMO: NACIONALIDAD.- Los accionistas que congúrren a la 

constitución de la Compañía son de nacionalidad ecuatoriana.- Di
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su perfeccionamiento y para que convoque a la primera Junta General., Usted, 

Señor Notario, se servirá incorporar las demás solemnidades de estilo para dar 

validez al presente instrumento.”.- Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada 

por la Doctora Lody Herrera Gallardo, con matrícula profesional número tres mil 

quinientos sesenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- En este acto se 

cumplieron con los mandatos y preceptos legales del caso; y, leída que le fue a 

los comparecientes integramente por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en 

su total contenido, y para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 

    SANTIAGO REYES ALVEAR 

  

C/ 
SR. DAMIEL RICARDO ESPINOSA VACAS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES | 

OFICINA:QUITO   
NÚMERO DE TRÁMITE: 7243072 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LEON MORALES OSCAR EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/05/2009 11:17:19 AM 

PRESENTE: 

A FÍN DE ATENDER SU PETICION PREVÍA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTES TRAKTRANSPORT S.A. / 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 02/06/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE o 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACTION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

  

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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Quito, 16/07/2008 + 
Mediante comprobante No.- 

Con Cédula de Identidad: 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. +», Alo y 

508099344 , el (la)Sr. (a) (ita): REYES ALVEAR PABLO 

602795312 consignó en este Banco la cantidad de: 

    

    

   

/ 

o Freire Zapata 
Quáto - Esuador 

/ 
ANTIAGO 

800.00 

  

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compañía DE/TRANSPORTES 

TRAKTRANSPORT S.A. que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regúlador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  
  

                  

MEE O OMBRED ene ; » . ALOR 

1 REYES ALVEAR PABLO SANTIAGO 602795312 408 usd 

2 ESPINOSA VACAS DANIEL RICARDO 1707451058 392 usd 

3 r usd 

4 usd 

5 usd 

6 usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 

12 $. usd 

13 $. usd 

"- 14 $. usd 

15 $. A usd 

. £ 

. TOTAL $ 000 usd 
: e 

La tasa de mlerés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente s: el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposilo son Hulos y no seran destinados a actividades ilegales o ilicitas No admutré que terceros efectuen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades alicitas Renuncio a ejecutar cualquier accion o pretensión tanto en el ambito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autonrdlades competentes 
  

  

Lste documento 5e ene y petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha CA se obligue 

en forma alguna con el chente o con terceros por la información que enme Tampoco podra ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

sel Banco f sta mfurmación es estictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
  

Fl documento no hene validez sí presenta mdicios de alteración 
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Omisión NACIONAL 

  

DEL TRANSPORTE TERRESTEE, o 5 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL GAS 

SS IS S 
RESOLUCION No. 141-CJ-017-2009-CNTTTSV Ses AN 

CONSTITUCION JURIDICA E $ 
COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, DIRECCIÓN 7 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL , EJECUTIVA 

SL y secu No) 

7, S o, O t
, 
4
 

Ma
S 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada a 
nivel nacional e internacional denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
TRAKTRANSPORT S.A.”, con domicilio en la Parroquia Ponciano, Cantón Quito, 
Provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nomina de DOS (02) integrantes de esta naciente 

sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 

siguientes observaciones: 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte público de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito, 

Art. La Compañia en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. > 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 

únicamente a los accionistas que se presenten con unidades, 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 378-DAJ-017-CJ- 
2009-CNTTTSV, de fecha 30 de noviembre del 2009, recomienda la emisión de 
informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de 
Transporte de Carga pesada a nivel nacional e internacional denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRAKTRANSPORT S.A.”, por haber cumplido 

con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue 

publicada en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue 

    

aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula 
todo lo relacionado con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y atribuciones. 

COmisiON NAGIONAL 
DEL THANISPORTE TERRESTA 

    

- 
RESOLUCION No. 141-C3-017-2203-00 773% 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef, 2325816 / 2224999 Ó 
http: //www.cntttsv.gov.ec 
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COMISIÓN MACIONA! 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL     

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 25 de la Ley Ordámiaifodeo E Freire re Zapala 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Ar rdQujto - Ecuador 
numeral 14) de su Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable 0 para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga pesadaa nivel nacional e internacional denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRAKTRANSPORT S.A.”, con domicilio en 

la Parroquia Ponciano, Cantón Quita Provincia de Pichincha, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. . 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 
del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Comisión 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito Y, Segóridad Vial, a los 14 días del mes 
de Diciembre del 2009. - 

    

LO CERTIFICO: 

Y 

a LI 

RESOLUCION Mo. 11D 
  

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 
http://www, cntttsv.gov.ec   
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Freire Zapata 

pr Auto - Ecuador
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZON.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de la Sociedad “Compañía de Transportes 
Traktransport S.A.”, de fecha 05 de Enero del año 2.010, la 
Resolución No.SC.IJ.DJC.0.10.000413, de fecha 02 de Febrero del 

año 2.010, dictada por la Doctora Esperanza Fuentes Valencia, 

Directora Jurídica de Compañías, Encargada, de la 

Superintendencia de Compañías, mediante la cual se aprueba la 
constitución de la referida compañía, constante en este 
instrumento público.- Quito, 
Notario.- OE 

     

  

   

    

De, AR0p0se Ferre 
Cuit - Era 
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E-mail: notariadecimocuarta(D yahoo.com + Quito - Ecuador
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REGISTRO MERCAMTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CUATROCIENTOS TRECE de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 

COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 02 de febrero de 2.010, bajo el número 0379 del 

Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES TRAKTRANSPORT S.A.", otorgada el cinco de enero del año dos mil 
diez, ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

ALFONSO FREIRE ZAPATA. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.IJ.DJC.Q.10. (004652 

Quito, 93 MAR 2010 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C. A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES TRAKTRANSPORT 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

Dr. Víctor Cevaltos Vásiquez 
SECRETARIO GENE


